
Aflo XCV1 Miércoles 14 de agosto de 1929 Núm. 192

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamiento» de la provincia .............  a'flo 50 pta»
Lo» demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 "
Extranjero: " 22'50 " 45 " 90 *
U,8Uscr‘Pc>ones, cuyo pago es adelantado, se so 
icitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial,

a en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
onde deberá dirigirse toda la correspondencia admi 

mstrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Por Giro postal o Letra de fácil cobro.
caPas cartos que contengan valores deberán ir certifi 

oas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
I'0* números que se reclamen después de transcu

vir4°S c,uatro días desde su publicación, sólo se ser
, . n al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
«1 ano corriente y a 65 lo» de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo» por cada palabra. AJ original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo» por cada 
inserción. •

Lo» anuncios obligado» al pago sólo »e insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eie“' 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centro» oficiales.

=-> nfirüii »e halle de venta en la
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e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

obligan sr la Península t»!a-adyac e» Ganarian $ te V Inmediatamente gne los señores Alca de» y SeoreUri^^ 
^'«o. de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ha* i HOi.m iN OFICIAL, dispondrán que se hJ6 ejemplo «d  «1 i 
¿«m Vromulgaoióu, ei en ellas no se d spum-ib o‘r* cosa ♦ noatombre. donde permanecerá basta el recibo del eiguiente, 

LV. 1 os Sres. Secretarios cuidarán. ’ ?jo su más estrecha reaponeablll-
atA-í ^‘.•POBiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t , 1 , ,.nMcervar los números d .-te Bo l e t ín , coleccionado» ordo 

publican oíiccimento un ella, y donde cualro I nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
*• no*)e^BrP5r\^)<1’”nA'' P,",b,08rte '"imanin provincia. (Ley de H f de cada semestre

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), ' 
S- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
Rin novedad en su importante salud. ,

kGacrta 12 nggslo 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
Ll'.AL ORDEiN disponiendo que se adiciuncn los párrafo' 

due se indican al articulo 55 del Reglamento de Trans
portes mecánicos aprobado por Real orden de 22 de junio 
«el añp actual.

Núm. 249.
Ihnu. Sr.: Es norma general de las concesiones 

de servicios regulares la información y concurso 
establecidos por el Real decreto del año I924. y 
respetados en la nueva legislación, pero ya en ella 
se reconoce una excepción para aquellos trozos que 
completen líneas o redes de alguna importacia; 
esta justificada excepción hace pensar en que no 
debiera serla única cuando nada aconseje sostener 
(a mflexiibilidad de aquel principio; pero su estudio 
"'duce también a imponer algún gravamen a aqué- 

■Ofr en cuyo beneficio se establece. por<|ue si ello 
**ribuye a dar seriedad y solvencia a las L'un- 
Pfesas de transportes, ha de set con el cuidado 
de evitar que pueda ejercerse por ellas un mü-

BL". iliu. Esas Empresas organizadas pueden en 
un'concurso ofrecer tarifas ínfimas que, sin gr 1- 
ve quebranto de sus intereses les sirvan para ob
tener concesiones de nuevas lineas, sostenicnd - 
las el tiempo indispensable para consolidar su com 
cesión, una vez desaparecidos los otros concur
santes, que con menos elementos de explotación 
no pudieron olírecer tarifas que por lo ruinosas 
no habrían sostenido ni circunstancialmcnte si
quiera. , .

Continuando en el estudio de las excepciones 
que procede establecer para otorgar concesiones 
directas de servicios regulares, es de observar 
que si bien el artículo 54 del reciente Reglamento 
de transportes mecánicos, respetando preceptos 
anteriores, prevé el caso del establecimiento te 
un nuevo servicio regular en trayecto donde haya 
otro que resulte insuficiente para atender a la*- 
neccsidades del tráfico, no tiene en cuenta el de 
que esta dualidad de servicios puede ser conve
niente establecerla también donde no haya aun 
concesión otorgada y en el que circulen, sin em 
bargo. dos de aquéllos con antigüedad y norma
lidad suficientes para reconocerles derechos ) aun 
ventajas que aconsejen su permanencia, si am ios 
la desean : en semejantes casos, en lugar de exclun 
uno en beneficio del otro, después de la consi
guiente lucha de información y concurso, puede 
ser más conveniente la existencia de los dos se 1 
vicios, imponiéndoles normas que consintiendo u 
coexistencia les obliguen a realizar los al.1:':l)(]l 
tes en forma que mejor satisfaga las necesicat ■ 
del público. . .

En atención a las consideraciones expues as
S. M. el Rev (q. D. g.), de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, se ha servido drsponei que a. 
artículo 55 del Reglamento aprobado por Acai
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orden de 22 de junio último se adicionen los pá
rrafos siguientes:

Primero.—Cuando un particular o Empresa que 
explote líneas regulares de transportes en una 
región, obtenga en la misma comarca otra línea 
en virtud de concurso en el que hayan influido 
las tarifas por ser inferiores a las propuestas por 
otros concursantes, vendrá obligado a adoptar 
estas últimas en aquellas líneas en que sea con
cesionario y que reuniendo análogas condiciones 
de explotación, trafico y perVil, las tuviere más 
elevadas.

Segundo. En aquellas líneas que no hayan sido 
objeto de concesión definitiva de servicio regular 
y existan sin embargo dos o más particulares o 
Empresas que vengan prestándolo diariamente 
por espacio de un año, como mínimo, podrán otor
garse varias concesiones directas de la clase A. en 
igual número para el mismo trayecto, a condición 
de que señalen de común acuerdo el servicio que 
Icada una ha de prestar o de que se avengan a 
realizar el que les imponga la Junta Central de 
I ransportes, previa ponencia de su Comité, for- 

imulada después de estudiar las respectivas i>ro- 
puestas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 26 de julio de I929.—Benju- 
mea. ■
Señor Director general de Ferrocarriles. Tran

vías y Transportes por carretera.
(“Gaceta” 1 agosto I929).

REAL ORDEN disponiendo que al Reglamento de 22 de 
jumo del año actual para la explotación de los trans
portes mecánicos por carretera, se adicionen los aparta
dos que se indican.

Núm, 250. •
limo. Sr.: El estudio de respetuosas y razona- 

• das instancias dirigidas a este Ministerio con mo
tivo de la publicación del nuevo Reglamento de 
Transportes públicos por carretera, induce a dic
tar algunas normas que aclaren sus preceptos, 
autorizándose más rápida tramitación para ser
vicios que por su premura la hacen indispensable, 
concretando al propio tiempo fórmulas que, según 

/los casos, determinen el número de personas auto
rizadas a viajar en los vehículos y períodos en que 
se ha de satisfacer el canon anual impuesto a los 
servicios de la clase C.
' , Es asimismo necesario precisar el alcance de la 
(vigilancia e inspección que se ha de ejercer sobre 
estos servicios públicos para evitar que resulte 
impuesta sanción por Autoridad distinta de la se- 
Iñalada en el Real decreto de 22 de febrero últi
mo, como habría de verificarse si los encargados 
/le ejercerla en el camino tuvieran facultad para 
suspender viajes en los que su intervención debe- 
Irá limitarse a la oportuna denuncia a sus Jefes, 
si estiman que no se realizan en condicione 
glamentarias. s re-
x Como la índole 
^stén íntimamente 
principio citada,

S. M. el' Rey (q. 
kle acuerdo con el

de estas normas exigen que 
unidas a la disposición en un

M. gj se ha.servido disponer. 
Consejo de Ministros, que al

Reglamento de 22 de junio último, para la eX' 
' plotación de los transportes mecánicos por carre
tera, se adicionen los apartados siguientes: ’ . 

i Al artículo 84. un párrafo quinto, del tenor 5P 
guíente:

"a) Para conceder los servicios de recorridoy 
de romerías, ferias o fiestas a (pie alude el Pa‘ 
rra'ío anterior, el Comité de la Junta Central de e' 
gará en los Gobernadores y juntas proyinciale-1’ 
en aquellas provincias en las que, por la frecite'1' 
cia o forma de realizarse, deba preverse urg^,clil 

íen las resoluciones, y una vez concedidos esto» 
permisos por los Jefes de Obras públicas, deberá^ 
los Gobernadores dar inmeditamente cuenta a 
mencionado Comité, con la justificación en Sl1 
autorización a las prescripciones generales dicta
das por dicho Comité de acuerdo con el Reg**1' 

I mentó.” ,
.Al ariculo 9I. un .segundo párrafo, que dij,a/
"b) El número de viajeros que como ini"'"’" 

pueden admitirse en los vehículos que hayan i*e 
hacer servicio de la clase C. con arreglo a lo ql,c 
íse menciona en el anterior párrafo, se fijará P1'1' 
el Comité (le la Junta Central, previo informe ' ” 
la provincial según los casos y costumbres dé cada 
localidad.”

Al artículo 93, un segundo y tercer párrafo? 'í1’ 
itcnor siguiente:

c) b.l canon para conservación de carretel'1^ 
que con arreglo al párrafo anterior deben paga' 
las autorizaciones de servicios de la clase C. 
abonará, como mínimo, por trimestres naturales‘

Cualquier taxis autorizado para presta'1' 
servicio público podrá realizar, en casos de urge'1' 
cía, uno de la clase C. aun sin estar provisto (,L 
la tarjeta a que se refiere el artículo 92, p^0 
vendrá obligado a satisfacer en la Junta provif*' 
cial correspondiente al punto de su" residencia e 
doble del canon asignado a un trimestre, en 61 
termino de veinticuatro horas, contados desde 1a 
icrminación del viaje, surtiendo este pago el efec' 
to de la autorización a (pie se refiere el apartad'1 
d)jlel artículo I24 e incurriendo en la sanción a**1 
señalada, si no se satisface en la cuantía y tienrP0 
indicados. Por excepción, pagará s q Io el canon 
asignado a un trimestre el taxis que haga el ser
vicio expresado en el párrafo anterior, siemp'"6 
que su conductor obtenga un permiso de la Alca1' 
(ha correspondiente, en que acredite la urgencia 
del viaje: en este caso, la Alcaldía (pie otorgU6 
la autorización remitirá a la Tunta provincial "" 
/lupheado de la misma.”

Al artículo llq, un apartado quinto, que diga: 
e) En los vehículos destinados al transporte 

del pescado se permitirá viajar al número de ser
vidores que para cada categoría de coches y d5 
región se fije por el Comité de la Junta Central, 
previo informe de la Junta provincial, debiendo 
proveerse cada año de un ‘‘carnet” especial <JllC 
lustifique su oficio, renovado anualmente.

Al artículo I25, un cuarto párrafo, del teiior 
que sigue:

1) Cuando la Guardia civil o el personal de 
la Inspección observe cualquier infracción, debe
rá tomar nota para denunciarla e imponer la san
ción que se determine, pero en ningún caso po' 
drán dejar los pasajeros en tierra ni pohibir el 
servicio.”

He Real orden lo digo a \ . I. para su conocí'
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miento y demás efectos Dios guarde a V T nht- 
('hos anos. Madrid, dé julio de 1Q2<.).—Benju 
mea.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Trans])ortes por carretera.
(“Gaceta" l agosto I929).

vAL ORDEN disponiendo que durante la ausencia de es
ta Corte del Ministro de este Departamento quede en
cargado el Director general de Obras públicas del des
pacho ordinario de los asuntos de este Ministerio.

Núm. 252
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

R'ticulo l." del Real decreto de 4 de diciembre de 1925,
M. el Rey (q."D. g.) ha tenido a bien dispo- 

”er qué durante mi ausencia de esta Corte quede 
• *• encargado- del despacho ordinario de los 

asuntos de este Ministerio.
Real orden lo participo a V. I. para su co- 

ylc’,niento y efectos oportunos. Dios guarde a 
v- l; muchos años. Madrid, al de julio de I02Q. 
l,cnjuinea. . ‘
^enor D. Rodolfo Gelabert y Víana. Director ge

neral de Obras públicas.
(“Gaceta" l agosto I929).

Ministerio de Hacienda
D'.AL ORDEN disponiendo que de la totalidad de los 

ingresos que por su profesión obtengan los Jueces mu 
mcipales, se deduzca un 40 por 100 en concepto de gas
tos, para determinar la base de imposición por la tarifa 
i- de Utilidades.

N|úm. 628.
D lrn,r'i S';: iX1,sta la instaneia presentada por 

1 L'lndl(1o Julián García Rodríguez, como De- 
fm? / r ■ Jueces municipales de Madrid,' en Ja 
D i. Sl-£ICVa 9ue a l°s electos de imposición por 
' ,l" <l. de Utilidades, se señale por los Tue- 

municipales el mismo coeficiente de deduc- 
,n de gastos (pie tienen señalado los Secreta- 

de Juzgado municipal, que es el 40 por loo: 
resultando.que para fundamentar su petición 

. principalmente que. tanto los Jueces como 
o-. ./ ccretar,tis. atienden al sostenimiento de los 
Mru.s de los Juzgados respectivos en igual pró- 

relacionada, como es natural, con el im- 
ci-i 1 i811® '"presos, los cuales, por la diferen- 
dé en el Arancel, son mayores los
e]l Secretarios que los de los Jueces, y por 
Dir’ ,ll1ln(lue 'a cantidad que aporten los Jueces 
Se a e SOstenimiento de los gastos del Juzgado 
es*1] me.n<)r rlue Ia aportada por los Secretarios, 
les í" Clerto clue ,unos Y otros contribuyen a ta- 
t¡s mes en la misma proporción, por lo que en- 

n( e el solicitante que, en justicia, debe apli- 
t‘1Se el mismo coeficiente de deducción por gas- 
"r a los Jueces que a los Secretarios:
^Hsiderando que la segunda de las disposicio- 
s generales que contiene el Real decreto de 29 
mayo de I922, que reformó los Aranceles de

los Juzgados v Tribunales municipales determi
na que "el pago de los derechos devengados en 
los juzgados. 'I ribunales municipales y Registro 
civil por los partícipes con arreglo a la-s dispo
siciones de este Decreto, se hará al Secretario, 
quien distribuirá entre los mismos la parte co
rrespondiente a cada asunto, previa deducción, 
respecto a determinados partícipes, de la parte 
proporcional con que deban contribuir a sufra
gar los gastos de personal y material de las 
dependencias del Juzgado y del Registro, median
te la oportuna liquidación" :

Considerando que de este precepto se deduce 
claramente que el Juez contribuye en igual pro
porción que el Secretario al sostenimiento de los 
gastos del Juzgado, y que si bien la cifra total 
que por este concepto satisfaga el Secretario se
rá siempre mayor, ello es debido a que sufragan
do los gastos en proporción con los ingresos, co
mo los que el Secretario obtiene han de ser ma- . 
yores, por la diferencia a su favor que marca 
el Arancel, es forzoso que sea mayor también 
el importe total de los gastos sufragados, aun 
cuando la proporcionalidad subsista, y como el 
coeficiente de deducción por gastos es también 
un tanto por ciento de los ingresos, parece justo 
equiparar, en cuanto a dicho coeficiente, a con- 
trihuventes cuyos gastos están en la misma pro
porción con sus respectivos ingresos'; y

Considerando (pie si ello es así en virtud de Id 
preceptuado por una disposición legal, es indu
dable la procedencia de acceder a la solicitud 
formulada, ya (pie la Instrucción de 8 de mayo 

' de 1928- autoriza al Ministro de Hacienda para 
modificar los coeficientes de deducción por gas
tos que en la misma se establecen, en atención 
a las circunstancias y características de cada pro
fesión, negocio o servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Ren
tas públicas, se ha dignado disponer, en atención 
a las razones expuestas, que de la totalidad de los 

1 ingresos que por su profesión obtengan los "Jue
ces municipales, se deduzca un 40 por loo en 
concepto de gastos, para determinar la base de 
ynposici.ón por la tarifa primera de Utilidades.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- • 
chos años. Madrid, lg de julio de I929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta" 1 agosto I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN concediendo la aprobación de la reforma 

del Reglamento de la Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Daroca (Zaragoza), para el legal funcio
namiento de la referida Asociación.

Núm. 1.181.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 

1). Ignacio Vicent, solicitando la aprobación del 
Reglamento de la Asociación de Maestros na
cionales del partido de Daroca (Zaragoza):

Resultando que en la certificación que obra en 
el expediente se hace constar que la Junta ge
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neral de dicha Asociación reformó el Reglamen
to en la forma que indicaba la Rael orden dic
tada por este Ministerio con lecha 11 de agosto 
de I923:

Considerando que en el Reglamento no hay 
nada que se oponga al hiten servicio del Estado 
ni a la disciplina que debe existir cu el Magis
terio, y que se han cumplido las formalidades 
y requsitos prevenidos en las disposiciones vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) luí dispuesto que se 
conceda la aprobación de la reforma del Regla
mento citado, para el legal funcionamiento de 
la Asociación de Maestros nacionales del par
tido de Daroca (Zaragoza).

.Üe Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de junio de I929.—Ca
llejo.

Señor Ministro de la Gobernación.
(“Gaceta” 1 agosto 1929.")

REAL ORiDKtN concediendo la cantidad de 500 pesetas pa
ra la adquisición del material necesario para los cursos 
de Perfeccionamiento > clases sobre b'ducaciÓn física fe
menina.

। Núm. I.I90. 
limo. Ser.: Visto el expediente instruido pa'-a 

la adquisición de material con destino a los cur
sos de Educación física femenina:

Considerando que la Dirección general de I’ri- 
mera enseñanza, por orden de I9 de junio úl
timo, ha organizado un curso para Maestras so
bre Educación física femenina, dirigido por la 
Inspectora de Primera enseñanza doña Cándida 
Cadenas y Campo, encargada de dicha enseñan
za. siendo conveniente para la mayor eficacia de 
esta disciplina el disponer del material necesario 
que la misma exige, como son prendas para las 
niñas que han de verificar los ejercicios, ]>elo- 
tas, balones y demás material de juegos, así como 
para los impresos que la organización de estos 
cursos requiere: . .

Considerando que dicho material es no sólo 
necesario para el expresado curso, sino que habrá 
de quedar a disposición de este Ministerio, a 
cargo de dicha inspectora, para su utilización en 
otros cursos de perfeccionamiento de Educación 
física y clases por dicha Inspectora dirigidas:

Considerando que en el capítulo sexto, articu
lo único, concepto 7" del presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para los gastos 
de los cursos de ])erfeccionamiento ])ara Maes
tros, en cuyo caso se-encuentran los cursos de 
que se trata:

Considerando que el Delegado del Tribunal 
Supremo .de la Hacienda pública en este Minis
terio. inVorme este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se 
conceda la cantidad de 500 pesetas para la ad
quisición del referido material necesario para 
los cursos de perfeccionamiento y clases sobre 
Educación física femenina, material que desde 
luego se utilizará en el curso mencionado, cuya 
suma se librará en el concepto de a justificar, 
contra la Tesorería Central, a cargo del capí

tulo 6.°, artículo único, concepto 7.0, del PreD’ 
puesto vigente fie este ."Departamento, y a n° 
bre de doña Cándida Cadenas y ( ampo, lnspeC 
tora de Primera enseñanza. •

De Real orden lo digo a V. I. para su coiio^ 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. nl. 
chos años. Madrid. 12 de julio de I929.—-CalRJ ' 
Señor Director general de Primera enseñan7-'1, 

(“Gaceta” 1 agosto I929)

RKAL ORDEN disponiendo asciendan en corrida de 
las a los sueldos y con las antigüedades que se 
los Maestros y Maestras del primero y segundo l*,sca •> 
que se mencionan. •

_______ ___ — -- ------- """ - ' — -- ' 
• Núm. I.I9I.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenid» 
los artículos 75, I49 y I50 del vigente Estat»^ 
aprobado por Real decreto de. 18 de may(l ' 
I923 y Real órden de la Presidencia del D|r 1 
torio militar de 28 de febrero de I924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 ." Que asciendan en corrida de escalas 

sueldos y con las antigüedades que se expi-1*'^ 
los siguientes Maestros y Maestras" del p1"11 
Escalafón:

MAESTROS
1-6-929.—Vacante del Sr. Arlóla, núm. 1-^ 

a 5.000 pesetas, Sr. Pons, I.746; resultas: a 4-^' 
Sr. Herrero, 2.590; a 3.500, Sr. Gil Amor, 4-^ 

2-6-929.—Vacante del Sr. Arranz, I.530: a 5'^ 
Sr. De Miguel, I.747; resultas: a 4.000, Sr. 
zález, 2.5 9I : a 3.5 00, Sr. Sabucedo, 4.668. ■ 

3-6-929.—Vacante del Sr. García. 3.631 : a 
Sr. Pereda. 4.069. -2 
' 8-6-929.—Vacante del Sr. Gómez, 304: a 7^.' 
Sr. Jou, 349; resultas: a 6.OOO, Sr. Labajo. ‘s 
a 5.000, Sr. Araoz, I.748: a 4.000, Sr. Asegu"1 
laza, 2.592: a 3.500, Sr. Fraga, 4 070. 0, 

9-6-929.—Vacante del Sr. Tena, 659: a 
Sr. Checa. 882; resultas:' a 5.000, Sr. Ro111^.^ 
I.750: a 4.000. Sr. Sigler, 2.593; a 3.500, se"1 
Alonso. 4.071. .J

11-6-929.—Vacante del Sr. Llorca, 464 ; a 
Sr. Saninartín: resultas: a 5.000. Sr. Sánc" " 
Gómez, I.75I; a 4.000. Sr. Galobardes. 2.594’' 
3.500. Sr. Mosquera, 4.072. ' ^1 

I3-6-929.—Vacante del Sr. Ruiz, 3.326; a 3-- ’ 
Sr. Vila, 4.073. ' ' ,, 

24-6-929.—Vacante del Sr. Serrano. 77 .g. 
Real orden de I3 de enero de I928: a 8.000, 
ñor Piñeiro, I34 de la Real orden de I3 de 
de I928; resutlas: a 7.000, Sr. Leyva, 3 5o',,- 
6.000, Sr. Alvarez, 887; a 5.000, Sr. Marcos, 
a 4.000. Sr. Roca, 2.595; a 3.500, Sr. F’ra"L" 
4.074. ~ .

2 5-6-929.—Vacante del Sr. Martín, 2.887 l' |1. 
a 3.500. Sr. Perdigón, 4.075. Vacante del 
García del Río, 3.94I : a 3.500, Sr. Muñoz, 4,0G 

29-6-929.—Vacante del Sr. Giner, 6I2: a 6- y 
Sr. Muñoz. 888; resultas: a 5.000, Sr. Alo11"^ 
1-753: a 4.000. señor Aguado, 2.596; a 3.50°' 5 
ñor Enríquez, 4.077.

MAESTRAS
3-6-929.—Xacante de la Sra. Iglesias, núí11^ 
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gánismos oficiales, los que prestarán cuantas faci
lidades sean precisas al mejor desempeño de su co
metido.

4-° Los gastos de este Congreso serán sufra
gados por el Tesoro de la Exposición Internapio- 
.nal de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
fniento y efecto^. D'ios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid. 29 de julio de I929.—Callejo.
Señores Ministro de Trabajo y Previsión, Presi

dente del Consejo de Enlace de la Exposición 
general Española; Marqués de Foronda, Direc
tor general de la Exposición Internacional de 
Barcelona e limo. Sr. 1), Miguel Allué y Sal
vador. Director general de Enseñanza superior 
y secundaria.

(“Gaceta” 1 agosto I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Re a l  o r d ie n . .
litado el Censo profesional de patronos y obreros, se ajts- 
tétlgan los organismos paritarios de hacer proyectos para 
ordenar determinadas instituciones basadas en la mutua
lidad.

disponiendo que entretanto no este ulti-

N:úm. I.045.
Jihio. Sr.: En todas partes y por muchos orga- 

h,shtos paritarios se viene remitiendo a este Mi- 
n,sterio sendos proyectos para la implantación de 
uY^a,s instituciones particulares, que arguyen un 
Cc'o digiu.) de todo encomio en los que los for
mulan: pero como la mayor parte de ellas se pre
sentan sin datos bastantes para <[ue una mate
mática sencilla los trabaje y compruebe a la vista 
de los censos profesionales de patronos y obreros, 
no debe extrañar el silencio que la Administra
ción guarda ante tan plausibles anhelos, cuya ac
titud no cambiará hasta tanto no se formulen de 
manera distinta que la actual.

Con objeto de preparar ordenadamente tan in
teresante laibor,

S. M. el Rey (q. I). g. ) se ha servido disponer 
que entretanto 110 esté ultimado el censo' profe
sional de patronos y obreros se abstengan los or
ganismos paritarios de hacer proyectos para or
denar determinadas instituciones, basadas en la 
mutualidad. Esto no obstante, si algún organismo 
creyera (le urgente necesidad la creación de las 
’nstitucioncs citadas, podrá proponer a este Mi- 
msterio su estudio, en cuyo caso se enviarán por 
este luncionarios competentes para que redacten 
X eleven el oportuno proyecto o dictamen sobre 
'a posibilidad de su establecimiento, en cuyo úni
co caso podrá merecer la aprobación del Minis- 
lerio y autorizarse el percibo de cuotas de cual
quier género (pie sean para su sostenimiento. 
Igual trámite, previa petición de los Comités y de 
ms Comisiones mixtas interesadas, habrá de se
guirse en I9S proyectos remitidos a este Ministerio 
con anterioridad a la presente Real orden.

Ix) que de Real orden lo digo a V. 1. para su 
r 'conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V- I. muchos años. Madrid, 20 de julio de I929. 
Aunós.
^eñor Director general de Corporaciones;

(“Gaceta” 1 agosto I929).

-wxo h  ¡y | 71 1 , . .
REAL ORDEIN disponiendo qué las Comisiones mixtas y 

Comités paritarios remitan los documentos que se indican 
a la Secretaria de la Junta administrativa.

Núm. I.046.
limo. Sr.: Creada por Real orden de 1 de jubo 

lia [unta Administrativa, que ordenaba el articulo 
80 del Real decreto de Organización Corporativa, 
texto refundido, es de urgente necesidad recoger 
de las Comisiones y Comités paritarios los datos 
precisos que habrán de servir en su día para esta
blecer la cuota corporativa proporcionada a la tri
butación industrial o de utilidades, según los ca
sos v en forma degresiva, a fin de apreciar con 
toda'exactitud la verdadera aptitud de los con- 
teibuventes evitando los perjuicios sobre aquellos 
que residen en lugares de escasa potencialidad in
dustrial. en donde no caben se den las pugnas de 
interés entre patronos y obreros de una profesión 
y oficio, por estar unos y otros vinculados en fa
milias que aun(|ue pudieran dar lugar a conflictos 
de intereses, no se podrán evitar sin grave ries
go para la conservación del espíritu familiar, que 
debe defenderse a todo trance. ,

En gracia a estas consideraciones.
S. M. d Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

(iue durante el mes corriente y próximo agosto, 
las Comisiones mixtas y Comités paritarios deben 
remitir a la Secretaría de la Junta Administrativa 
una copia de las matrículas de la contribución 
industrial y otra de las utilidades, en las que han 
de incluirse todos los contribuyentes en los oiga- 
nismo» paritarios por cuotas y pueblos, ddiida- 
inente totalizadas, para íacihtar la labor de . ni 
tesis que incumbe a la Junta. Igualmente, remii- 
tirán sus presupuestos antes del 1. de octub .

Es asimismo la voluntad soberana, que a las 
listas anteriores se acompañen restnnenes kl c, 
lado del papel puesto en circulación, forma o 
totales com lletas sobre el pape cobrado o que 
esté en vías de serlo, el que debe anularse y ti 
epte corresponde a los fallidos, as. como cuantas 
observaciones estimen peí tinentes, en a o < 
más conveniente, para reflejar de una mancia 
eacta todo cuanto afecte o pueda afectar al re
gimen económico de los organismos pantaiu». 

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento v efectos pertinentes Dios guanle u 
V. I. muchos años. Madrid. 20 de julio de 19-9-
Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

(‘‘Gaceta’" 1 agosto I929.)

REAL ORDEN declarando que premios, tanto 
rios enm extra.-rdinarios. que por este M mCn se 
emolan a los alumnos de mdas las en^ -- ’ lu 
triales, podrán consistir en el abono de (aiitid (1<: 
tálico. o en satisfacer a los alumnos los gas o' l1^ 
sione un viaje de prácticas para perfeccionarse c» Upan 
o cu el extranjero, en los estudios cursado.

Núm. I.05I.
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 3. . <11 

lo 3.". articulo 3.0. concepto 2.» del vigente presu 
puesto de este Ministerio el crédito de l-.ooo 1 
setas. Con destino al pago de preimos 01 d 1 r » - 
extraoi diñarlos de los alumnos de todas m < 
fianzas industriales, y no precisándose en ei
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feríelo concepto 2." en lo que han de consistir di
chos premios,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta la 
necesidad de que se aclare e interprete el expresa
do concepto, a fin de que la distribución de la 
mencionada contidad obedezca a la finalidad per
seguida por el legislador al establecerla, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1 ." Los premios tanto ordinarios como ex
traordinarios, que por este Ministerio se conce
dan a los alumnos de todas las enseñanzas indus
triales podrán consistir en el abono de cantidades 
en metálico o en satisfacer a los alumnos los 
gastos que ocasione un viaje de prácticas para per
feccionarse, en España o en el extranjero, en los 
estudios cursados.

2 .0 Por la Dirección general de Corporaciones 
se dictarán las oportunas disposiciones para el 
'cumplimiento de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
chos años.
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mn-

Madrid, 24 de julio de I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

. (“Gaceta” 1 agosto I929).

REAL ORlDiEN autorizando la circulación y uso legal en 
España de la balanza'seniiautomática “Truc Weig Sys
tem". de 10 kilogramos de alcance.

Núm. I.052.
. Exento. Sr.: De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Catastral y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso legal en España de la balanza 
semiautomática “Truc Weight Sytem”, de lo ki
logramos dé alcance, por reunir las condiciones de 
exactitud y sensibilidad reglamentarias.

Los h’ieles Contrastes de Pesas y Medidas, pa
ra su comprobación y marca, se atendrán a las si
guientes instrucciones :

Harán un examen general de estas balanzas, 
(|tie deberán llevar la marca, número, alcance y 
residencia del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas.

Llevarán como accesorio una clase de pesas de 
un kilogramo, debidamente contrastadas.

Los derechos de comprobación y marca de es
tos aparatos serán los incluidos por Real orden de 
lo de abril último en el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo I4 del 
Reglamento de 4 de mayo de I927. para la ejecu
ción de la ley de Pesas y Medidas, e! constructor 
de estas balanzas deberá remitir, con toda urgen
cia. a la Dirección general del Instituto Geográ- 
iico y Catastral, setenta copias de la Memoria y 
])lano que acompañan a la solicitud en que pedia 
tu aprobación, para su distribución entre los Fie
les Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. 24 de julio de I929.—Aunós.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(“Gaceta” 1 agosto I929).

REAL ORDEN determinando la forma en que ha de 
constituida 1a Junta Consultiva de las Cámaras Oy1'18'1 
de Inquilinos, ínterin quedan organizadas dichas CánWr‘ 
Oficiales.

Nlúm. l.OÓl.
limo. Sr.: Dadas en el Reglamento de I9 de J1^ 

nio del corriente año las norrias para reorga111 
zar las Cámaras Oficiales de Inquilinos en loriga 
que tengan intervención en el régimen de la Cor 
poración de la Vivienda los elementos obligat*08'1 
pago de la cuota de 2 por l.ooo, que han de ser Ly 
para el sostenimiento de dicho régimen en la Par, 
te que al elemento inquilino corresponda y r-eo^ 
ganizada también por Real decreto de 2I del re 
petido mes de junio de este año la Junta GonsU' 
ti va de las Cámaras Oficiales de la Propiedad U1 
baña, resulta, en primer término, que las Asoc1^ 
ciones de Inquilinos acogidas al régimen que i11b' 
ti tuyo el Real decreto de I7 de octubre de Ijy 
sulren una radical transformación constituí"';’ 
electo de la cual habrá de ser muchas veces po51 
ble la remoción de cargos ejercidos en sus Junt-'" 
de gobierno. A la vez ocurre que transformad'1 
la división territorial en zonas para las Cániara 
Oficiales de la Propiedad Urbana por el artiew0 
5.0 del Real decreto de 21 de junio último, y hecha 
separación de Cámaras provinciales y locales, co'1 
facultad para estas últimas de elegir separadamcir 
te dos representantes para dicha Junta Cónsul11' 
k-a. como ambas Juntas, la de propietarios y la y1 
inquilinos deberán tener idéntica organizacio;1, 
claro es que es necesario hacer una reforma de J 
de inquilinos, adaptándola a la norma general m 
jada en la que ya está constituida por el meiicá*' 
nado Real decreto.

Al mismo tiempo es de suma urgencia dar rea' 
lidad a las funciones del Consejo de la Corpo"*' 
ción de la Vivienda, para que rápidamente pue^1 
Contribuir a implantar los Comités paritarios u11 
1a misma, y como la reorganización de las Cu- 
niaras Oficiales de Inquilinos y su constitución e" 
aquellas capitales de provincia y poblaciones ,,e 
más de 20.000 habitantes donde aún no existe» 
requiere largo tiempo y retardaría considerable 
mente e! funcionamiento de la Junta Cónsulti^1' 
y. en consecuencia, el del Consejo es necesar’0 
adoptar un régimen transitorio que permita di’' 
poner de los elementos oficiales indispensable^' 
para que con toda urgencia puedan comenzad' 
se la instauración de los Comités paritarios de *'* 
vivienda.

Para realizar ese propósito se adopta el pía*1 
de mantener la actual Junta Consultiva de las C»' 
niaras Oficiales de inquilinos, a base de los ele' 
méntos que por derecho propio tienen ya repi't'/ 
sentación indiscutible y permanente en la inism3/ 
o sea de sus Vocales natos, Presidentes de líli' 
Cámaras Oficiales de Madrid y Barcelona, ya 
constituidas con arreglo a los preceptos del Regí»' 
mentó dé I9 de julio último. A ellos habrán de ir' 
se agregando, a medida que las respectivas zo; 
ñas, reformadas, los designen, los ituevos repr6' 
sentantes que cada una de ellas elijan, así comoi°s 
de las Cámaras locales, agrupadas de igual m0' 
do que las de la Propiedad Urbana, y los de e1eC' 
ción de la Junta que ella mismo, en su día y e*1 
uso de las propias■fácultades, designe.

En cuanto-al < onsejo de la Corporación de I;| 
Vivienda, con igual carácter transitorio y pafa 
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que pueda sin demora entrar en funciones, se da 
especial organización a su Comisión permanen- 
1‘-. designándose para presidirla a un alto fim- 
t'onario de este Ministerio, integrándola por los 
cuatro Vocales natos, representantes de ambas 
Juntas Consultivas, y dotándola del asesoramien- 

" o técnico del Jefe de la Sección correspondiente. 
Ue acuerdo con estas bases,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

i(' siguiente.
()r 11nter*n quedan organizadas las Cámaras 

'cíales de Inquilinos con arreglo a los precep- 
°s del Reglamento de I9 de junio de I929, >a 

¿Unta Consultiva de las mismas estará constituí- 
,l por sus Vocales natos, y a éstos podrán unir-

<l cedida que las zonas los designen, los de 
P1 esentación colectiva, procediéndose después 

poi tocios ellos a elección de los de su propia de
S] ^nación.
da2 f Corporación de la Vivien-
ur r Unc‘unaril con carácter accidental -y ante la 
cint6'101? Cle SU actuación, constituyéndose por los 
se‘ 10 ' ocales natos, que respectivamente repre- 
el ‘1'ln a,n*)as Juntas Consultivas, presidido por 
raí 1s*,mo señor Subdirector del Servicio gene- 
sor' ^?vPorac^oues> 0011 concurso de un Asc- 
dc'se'a Jefe de Ia Sección quinta 
ni f.1-1*1 ‘^H^dirección y nombrándose por el Mi- 
Mis ° 1111 Recetario. El Consejo designará de 
son.. Ocales lln Vicepresidente, actuando de Te
lia * ^‘"C^uitador el Jefe de la Sección de Contabi- 
'‘''d del Ministerio; y

por- • ^na vez constituido el Consejo de la Cor- 
cofiev011 de Ia Vivienda en la'forma ordenada, pro- 
zacií''1 í l)r°Poner a esta Superioridad la organi- 
forin'1 ( 6 los Comités paritarios de la misma en la 
can. a y con Ia jurisdicción que estime en cada 

. . । convenientes.
¡nnr- r Ue d® RcM orden comunico a V. I. para su 
ch Cd1ato cumplimiento. Dios guarde a V. I. mu

' anos.
Se' a<*'dd' 24 de julio de I929.—Aunós.

, Or "Director general de Corporaciones.
(“Gaceta” 1 agosto I929).

rlando disposiciones para la reconstitución 
. a Junta Consultiva de Cámaras Oficiales de la Pro- 

P-cdad Urbana. '

Núm. I.062.
ta^c110* ^r:-'deformada la organización de la Jun- 
dad V'.'^’P'va de Cámaras Oficiales de la l’ropie- 
afio 1 ' >nna P()r ^eal decreto de 21 de junio del 
bre | lClU^ se *la de proceder a reconstruirlas so- 

,ls bases que dicho Real decreto estatuye.
^'usecuencia,

k> V- A el Doy (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
guíente:

■ tieii 1 D. primera quincena del mes de sep- 
ni. ' )re Próximo, las Juntas de gobierno de las Cá- 
cede1./ Prov*nciales de la Propiedad urbana pro
da i 'dn a cdeS’r un Vocal y un suplente para ca- 
fiol’na dd bis Zonas, con arreglo a 1a división que 
j^'11^ en el articulo 5." del Real decreto de 2I de 
Vnf,(> ' c ^^29- para lo cual tendrán el número de 

que se designa. . •
dad m as ^ ‘ámaras locales Oficiales de la Propie-

-rbana procederán a elegir dos Vocales pro

pietarios y dos suplentes, también en la primera 
quincena de septiembre próximo, rotando cada 
una de ellas con arreglo al cómputo que a conti
nuación .se señala.

3 .0 En armonía con lo dispuesto en los artícu
los l.° y 7.0 del mencionado Real decreto, los Vo
cales elegidos, tanto propietarios como suplentes, 
habrán de ser en cada caso Presidentes o Vice
presidentes de las Cámaras respectivas que ha
gan la designación.

4 .0 A partir del 16 de septiembre próximo, y 
antes (leí 30 de dicho mes, todas las Cámaras re
mitirán a este Ministerio copia certificada del ac
ta de la votación (pie hubiesen realizado, y con 
ellas se liara el escrutinio para proclamar electos a 
los que resultasen con mayoría de votos.

Dichas actas comprend|erán íntegramente la 
relación de cuanto en Ja elección hubiese ocurri
do, para que pueda apreciarse, en caso de protes
ta. la validez que tuviere."

5 .0 I fecho el cómputo de votos adjudicables a 
cada Cámara con arreglo a las resultas de las 
C uentas de ellas correspondientes al ejercicio de 
1928, computándose" un voto por cada 5.00 pesetas 
de ingreso, excepto en la Zona primera, que no 
admitia esa proporción, y eliminadas las Cáma
ras que no han cumplido el precepto del artícu
lo 61 del Reglamento sobre rendición de cuen
tas, las cuales quedan privadas, en este caso, del 
derecho de voto, sin perjuicio de las sanciones 
reglamentarias, se establece, a los efectos del ar
tículo 6." del Real decreto de 21 de junio de I929, y 
por si hubiese lugar a reclamación, la escala si
guiente de votos que tendrá cada Cámara:

PROVINGIAÍLES
Zona primera: Norte.

Cámara de Vizcaya, 20 votos.
Idem de Guipó coa, I7.
Idem de Alava, 8.
Idem de Logroño, 12. ;
Idem de Soria, 3.

Zona segunda: Sur.
Cámara de Almería, 2 votos.
Idem de Granada, 4.
Idem de Jaén, lo.
Idem de Málaga, I3.
Idem de Córdoba, 8.
Idem de Sevilla, 22.
Idem de Huelva, 8.
Idem de Cádiz, I9.
Idem de Las Palmas, 1.
Idem de Santa Cruz de 1'enerife, 2.
Idem de Melilla, 7.

Zona tercera: Este.
Cámara de Gerona, 35 votos.
Idem de Teruel, 1. "
Idem de Huesca, 2.
Idem de Zaragoza, 33.
Idem (fe Castellón, 11.
Idem de Valencia, I7.
Idem de Baleares. 21.
Idem de Alicante, 28.
Idem de Murcia, lo.

Zona cuarta: Oeste.
Cámara de Coruña, 7 votos. .
Idem de Pontevedra, 1. ,
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Idem de Oviedo, I3.
Idem de León, 3.
Idem de Falencia, 7.
Idem de Zamora, 9.
Idem de Salamanca, 3.
Idem de Santander, lo.

Zona quinta: Centro.
Cámara de Toledo. I5 votos.
Idem de Albacete, 3.
Idem de Ciudad Real, 12.
Idem de Badajoz, 2..
Idem de Avila, 3.
Idem de Segó vi a, 6.
Idem de Valladolid, 20.
Idem de Burg-ps, 16.

;> 1 1 । 1
LOCÁ>LES

Cámara ।:le Alcira, 1 voto.
Idem de Alcoy, 1.
Idem de Algeciras, 2.
Idem de Badalona, 6.
Idem de Baracaldo, 2.
Idem de Cartagena. 6.
Idem de Chamartín de la Rosa, 7.
Idem de Ecija, 4.
Idem de Ferrol, 3.
Idem de Gijón, 8.
Idem de Guecho, 4.
Idem de Hospitalet, 7.
Idem de Irán, 2.
Idem de Jerez de la Frontera. 5.
Idem de L¿ Línea, 3.
Idem de La Unión. 1.
Idem de Llanes, 1.
Idem de Mahón, 2.
Idem de Manresa, 5.
Idem de Mataró, 2.
Idem de Puertollano, 2.
Idem de Ronda, 2.
Idem de Sabadell, 4.
Idem de San Fernando, 2.
Idem de Sestao, 2.
Idem de Tarrasa, 8.
Idem de Vigo, 5- ,
ídem de Villanueva y Geltrú, 2.
Lo que se comunica a V. I. para su inmediato 

cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta" 1 agosto I929).

REAL ORDEN nombrando a los señores que se indican 
Vocal patrono efectivo y Vocales patronos suplentes del 
Comité paritario de Agua, Gas y b'lee trie i dad de Zaragoza.

Núm. 1.006.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este 

Ministerio por el Presidente del 'Comité parita
rio de Agua. Gas y Electricidad de Zaragoza, 
para cubrir las vacantes de Vocal patrono pro
pietario y suplentes de dicho -Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brar para ocupar dichas vacantes a los señores 
siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. Ricardo Lozano 
Monzón.

Vocales patronos suplentes: D. Enrique Geás-

set Serrano, D. Fernando -Güito Granáis y don 
Fermín Sagüés Garzón. -

I,o que de Real orden digo a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V.J- 
muchos años. Madrid. 27 de jubo de I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta" 1 agosto I929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.829.

60BIEBM0 CIVIL DE LA PE0V1HCIA DE ZABABDZA
Junta provincial del Turismo.

Para dar cumplimiento a las Reales órdenes 
del Ministerio de Fomento de 24 de marzo, 19 
de mayo y 7 de septiembre de 1928, publicadas 
en la Gaceta de 1 de noviembre del mismo, el 
servicio de carteleras de turismo en todas las 
carreteras de España y entradas, salidas y luga
res estratégicos de las poblaciones para orienta
ción de los viajeros, hago saber a los Alcaldes 
de esta provincia la obligación en que están de 
facilitar en cuanto de ellos dependa la instala
ción de dichas carteleras, procurando que los 
permisos que soliciten de los Ayuntamientos 
los Delegados del servicio, se despachen con la 
mayor rapidez.

Zaragoza, 13 de agosto de 1929.
El Gobernador cioil-Presidente,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 3.822.

Espectáculos.—Negociado 3.°
CIRCULAR

El señor Director Gerente de la Sociedad de 
Autores Españoles, con fecha 5 del actual, me 
dice lo que sigue: , .

«La Dirección-Gerencia de esta Sociedad tie
ne el honor de poner en conocimiento de V. E., 
que con fecha de hoy ha nombrado a D. Fio 
rencio Tabuenea Jiménez reprentante de la So
ciedad de Autores Españoles en Luceni y Boquv 

1 ñeni para que perciba los derechos de repre- 
1 sentación y ejecución de las obras de todos los 
1 autores españoles y extranjeros».
I Lo que se hace público en este periódico oíi- 
' cial para general conocimiento y a los efectos 
1 preceptuados en la vigente Ley de la Propie-
1 dad Intelectual.

Zaragoza, 12 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se-hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguiente? documentos; ptr
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diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
Aclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto del presupuesto para 1930.
Número 3.708 Alberite de San Juan

Cuentas municipales
El Busto.—Ejercicio de 1927 y 1928
Castejón de las Armas.—Años 1927 y 1928 
Número 3.666 Ainzón.—Año 1928

Repartimiento general.
Número 3.780 Novallas

— 3.784 Illueca
— 3.676 Aguilón
— 3.674 Sádaba
— 3.701 Luesia

. — 3.807 Villafeliche
Repartimiento de plagas del campo para 1929.
Número 3.783 Chodes

— 3.756 Barbóles
— 3.743 Alcalá de Ebro
— 3.745 Alpartir
— 3.746 Urrea de Jalón
— 3.677 Aguilón
— 3 661 Morata de Jalón
— 3.702 Grisén
— 3.703 Mequinenza
— 3.708 Salillas de Jalón
— 3.804 Pleitas

Cabañas de Ebro

Cariñena. N> 3.641.
^tracto de los acuerdos adoptados por el Muv 
^^Ayuntamiento de la ciudad de Cariño 
ía segunda Pnmera reUB¡Ón ^trimestral a 

Extraordinaria del dia 18 de abril — Anmt.,
eota de la sesión extraorrUna" 

na últimamente celebrada.
Admitir renuncias de vocales natos del Re- 

Part-m.ento general a D. Julián Orada Mina - 
a ny P' a APrt°nio Tello Polo, designando 
U°ainOquiM V'°e 6 Y 3 D' Mariano ^8m6n

Aprobar una transferencia de créditos ñor 
valor de 2 850 pesetas. P

Aceptar y designar como solar adecuado pa
ra levantar el edificio-escuela proyectado, el de 
^•187 50 metros cuadrados que hoy son eras de 
Herederos de Rudesindo Bribián Betos, de don 
1 edro Antonio Tello Polo y de D. Santiago Gra
cia Artigas más una faja de cinco metros de an
chura contigua a dicho solar y en su parte 
opuesta a la Glorieta que se necesitan para ca • 
raino o paso de la Platera.

Declarando la ocupación de dicho terreno 
como de utilidad pública como menesttr incluí- 
uo en el caso f) del art. 180 del Estatuto muni
cipal y demás concordantes, a los efectos de 
expropiación de terrenos, proyectos admisibles 
y tramitación.

e modifica acuerdo de 24 de marzo en el 
sentido de ser un proyecto de dos graduadas 
ue a cuatro sesiones. .

Autorizar al Alcalde para llevar a cabo las 
gestiones necesarias.

En testimonio de perenne agradecimiento a 
D.a Dolores Ribo Izquierdo, que legó al Ayun
tamiento la nuda propiedad de la casa núm. 103 
y 105 de la calle Mayor, para servicios docen
tes, én la última aula de las graduadas figurará 
de un modo ostensible el nombre y apellidos 
de dicha señora.

En vista de los inconvenientes legales de ha
cer efectivos los devengos señalados en la cláu
sula 18 del pliego de condiciones de arriendo 
del Cántaro y a propuesta de la permanente, se 
acuerda indemnizar con cuatro mil pesetas al 
arrendatario D. Benito Morte Bruna, quedando 
dicho arriendo en 12.103*96 pesetas.

Que por la Comisión permanente se lleve a 
cabo la exacción y cobranza del impuesto auto
rizado por el apartado e) del art. 2.° de la Carta 
municipal de 8 de .febrero de 1925, consignado 
en el cap.0 2.° art. 8.°, partidas 17 y 18 del presu
puesto vigente de ingresos y en las ordenanzas 
de 7 de octubre de 1928.

Aprobar la ordenanza municipal sobre la apli
cación del sello municipal.

Aceptar el legado hecho por D.a Dolores Ri
bo Izquierdo.

Vender la nuda propiedad de las casas núme
ros 103 y 105 de la calle Mayor a la Compañía 
Central de Aragón, en treinta y cinco mil pe
setas.

Autorizar al Alcalde y 2.° Teniente de Alcal
de para que en representación del Ayuntamien
to otorguen escritura de aceptación del legado 
y escritura de enajenación del mismo en la for
ma prevista por la R. O. de 23 de marzo último 
del Ministerio de Instrucción pública.

Ratificar la gratitud del Ayuntamiento hacia 
D.a Dolores Ribo Izquierdo y hacerla extensiva 
a su esposo D. Mariano Catalina Palacios, por 
desprenderse de su preponderante situación ju
rídica y realizar una. liberalidad en favor de es
to Ayuntamiento.

El Sr. Catalina Palacios, presente, previa la 
venia de la Corporación, agradece el anterior 
acuerdo y ofrece setecientas pesetas para ayu
dar al Ayuntamiento a pagar los derechos rea
tos de la admisión del legado.

Se acuerda conste en acta lo dicho por el se- 
nor Catalina Palacios y el agradecimiento ofi
cial por su nuevo donativo.

Autorizar al Alcalde para que reciba en for
ma adecuada a los Consejeros del Ferrocarril 

entral de Aragón en la visita que piensan ha
cer a la ciudad el día 25 del corriente.

Adherirse unánimemente al homenaje de los 
Alcaldes de la provincia en honor del Excelen
tísimo Sr. D. Juan Cantón Salazar Zaporta, Go
bernador civil de la provincia, con motivo del 
segundo aniversario de la toma de mando de 
taragoza y su provincia.

Crear una medalla distintivo de Concejales de 
la ciudad para los actos oficiales a que con
curran.

Sin más asuntos.
Extraordinaria del día 20 de abril.—Aprobar 

al acta de la última sesión.
Conceder poder bastante para, todo lo que
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hace referencia el artículo 565 del Estatuto mu
nicipal, 64 del Reglamento de Empleados mu
nicipales y 65 del de Hacienda municipal, a la 
Sociedad de Ciédito domiciliada en Zaragoza 
«Pascual García y Compañía,» como continua
dores de Banco Zaragozano en representacio
nes de Ayuntamientos.

Sin más asuntos. . ■
Extraordinaria del día 2 de mayo.—De acuer

do con lo informado por la Comisión municipal 
permanente y a requerimiento de la Dirección 
general de Administración, se acuerda, por una
nimidad, estar conforme este Ayuntamiento con 
pagar él solo, sin prorrateo, el importe de la 
mejora que le reconoció al Secretario jubilado, 
D. Pablo Baigorri, en sesión de cinco de agosto 
de 1928.

Sin más asuntos. . v <0
Ordinaria del segundo cuatrimestre, día Id 

de julio.— Leída y aprobada el acta de la se
sión de dos de mayo. — Aprobar provisional
mente las cuentas municipales de 1928, sin per
juicio de la aprobación definitiva que en su día 
proceda.

Aprobar la memoria anual presentada por el 
Secretario de la Corporación y remitir duplica
do ejemplar al Gobierno civil para su curso a 
la Dirección general de Administración y a la 
Diputación provincial.—Aprobar acuerdos de la 
permanente relativos a concretar obligaciones 
de los serenos, alguacil y vigilante y comisionar 
a la permanente para confeccionar un regla
mento de los empleados municipales subalter
nos, conforme a lo dispuesto en el artículo 248 
de Estatuto municipal y disposiciones concor
dantes; .

Enterados de haber publicado las vacantes de 
dos Comadronas titulares con un sueldo de 
quinientas pesetas cada una.

Adoptar como propio acuerdo de la perma
nente de 22 de junio último y encargar por tan
to a la Alcaldía Presidencia para que gestione 
la contratación directa del servicio de recauda
ción municipal, con sujeción al pliego de con
diciones firmado por la Comisión permanente 
en la indicada fecha. o

Cumplir en todas sus partes el articulo 1. del 
R. D. de 10 de julio de 1928, construyendo, ins
talando y conservando un edificio escolar de 
graduadas de a tres-sesiones cada una, contan
do con 35.000 pesetas del legado realizado, he
cho por D." Dolores Ribo, con 60.000 pesetas 
de subvención que oportunamente se solicitarán 
del Estado y el resto por aportación directa del
Ayuntamiento. 1 e

Autorizar al Alcalde para solicitar por media
ción de la Comisión provincial de construccio
nes escolares al Ministerio de Instrucción pú
blica la remisión de adecuados planos, proyec
tos, remitiendo un plano de la superficie del 
solar de emplazamiento y sus alrededores.

En votación nominal, abandonado la presi
dencia el señor Gracia, por nueve votos en fa 
vor y uno en contra se acuerda: sin juzgar del 
derecho a tercero que no se trata de discutir ni 
restar, se autoriza a D. Santiago Gracia Artigas

para que construya una tubería de dos pulga
das do paso de agua sucia procedente del lava
dero público para usar en su fábrica de alcohol 
vínico, pagando un canon anual de doscientas 
pesetas durante los años que necesite dicho lí
quido. El señor Tello explica su voto en contra 
por pretender atajar los peligros que representa 
sentar un derecho. El señor Soria, que preside, 
manifiesta que el acuerdo aprobado abunda en 
las razones del señor Tello y que el señor Soria 
ha defendido.

Ruegos y preguntas: El señor Tello propone 
comprar una bomba aspirante e impelehte pa
ra la extracción de pozos negros.

La Corporación acepta la idea, que será lle
vada a la Junta municipal de Sanidad.—El se
ñor Tello propone pedir un polímetro, así se 
acuerda. .

Sin más asuntos. •
Cariñena, a 19 de julio de 1929.—El Secreta

rio, Luis Martorell.—V.° B.°—El Alcalde, Gra
cia.

Ejea de los Caballeros. N.° 3.827.
D. Justo Zoco Atrián, primer Teniente de Al

calde, en función *s de Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento;
Hago saber: Que en cumplimiento del acuer

do adoptado por el Ayuntamiento pleno, en 
sesión del día veintinueve de julio último, con
tra cuyo acuerdo, que se hizo público en el 
B O. de la provincia, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 2G del Reglamento de 2 
de julio de 1921, no se presentó reclamación 
alguna, se saca a concurso público la contrata
ción de las obras para la construcción de un 
edificio destinado a Casa Ayuntamiento, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones aprobados, todos cuyos documen
tos originales se hallan de manifiesto en la se
cretaría municipal, todos los días laborables, 
durante las horas de oficina. , . . .

El concurso se celebrará el día siguiente al 
en que se cumplan veinte hábiles, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid', y hora de las once de la mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del señor Teniente en quien delegue 
y con asistencia de un miembro de la Comisión 
permanente. e

El plazo para la presentación de pliegos em- , 
pezará a contarse desde el día en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior al señalado para verificar el con
curso.

Las proposiciones se presentaran extendidas 
en papel sellado de la clase 6.a (3l60), en plie
go cerrado a satisfación del concursante, en la 
secretaría municipal, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina. En el anverso del so
bre que contenga la proposición, deberá ha
llarse escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar al concurso 
para contratar las obras de construcción de un 
edificio destinado a Casa Ayuntamiento». Acom
pañarán a la proposición, por separado, la cé-
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dula personal corriente y el resguardo de haber 
efectuado el depósito provisional que se indi
cará; los documentos que acrediten estar al co
rriente en el cumplimiento de las obligaciones 
patronales con relación a los asalariados que 
tengan a su servicio, con derecho al retiro, 
obrero; y, en su caso, la certificación exigida 
por el Real decreto de 24 de diciembre último.

Si el concurrente lo verificase por poder, de
berá hallarse éste bastanteado por el señor Le
trado Asesor de este Ayuntamiento D. Felipe 
Ripollés Vaamonde, domiciliado en esta villa.
* Una vez entregado y admitido el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.

El tipo de concurso es el de trescientas cin
cuenta y cinco mil setecientas quince pesetas 
con och nta y dos céntimos (355.715*82), no ad
mitiéndose proposiciones que excedan de dicha 
cantidad.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán d-positar en la Caja 
del Ayuntamiento, en la general de Depósitos 
o en sus sucursales, en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de diez y siete mil sete
cientas ochenta y cinco pesetas con setenta y 
nueve céntimos (17.785*79). Estas fianzas pro
visionales no se devolverán hasta después de 
Ja adjudicación definitiva de las obras, salvo lo 
dispuesto en el número 12 del artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1921 antes citado.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá 
al adjudicatario para que en término de diez 
días acredite haber elevado la fianza provi
sional a la definitiva, que ascenderá a la can
tidad de treinta y cinco mil quinientas setenta y 
una pesetas con cincuenta y ocho céntimos 
(35.571‘b8).

Se admitirán para las fianzas provisionales y 
definitivas los efectos públicos de cargo del Es
tado, cualquiera que fuese su clase y las Cé 
dulas Hipotecarias del Banco de crédito local 
de España, al precio de cotización oficial el día 
que se constituyan, y los de este Ayuntamiento 
por su valor nominal. También se admitirán los 
créditos liquidados y recftnocidos a favor de sus 
acreedores directos, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de consti
tuirlos como postores o rematantes.

Cuando las fianzas se constituyan en efectos 
públicos de cargo del Estado o de este Ayunta
miento, habrá de acompañarse la póliza de su 
adquisición. •

El acto de celebración de concurso y aper 
tura de pliegos se ajustará a las prescripciones 
del Reglamento para la contratación de las 
Obras y servicios a cargo de las Entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924, con asistencia 
de Notario público. . . ■ .

El concurso se adjudicará a la proposición 
más ventajosa con arreglo a las condiciones 
anunciadas y con vista a los antecedentes de 

obras realizadas por los concursantes, circuns
tancias de todo orden que en ellos concurran e 
informes que sobre aquéllas emita el señor Di
rector facultativo de las obras.

El contratista dará principio a las obras 
dentro del plazo de ocho días siguient s al de 
la constitución de la fianza definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el de diez meses.

El pago de las obras se efectuará con cargo a 
la consignación de trescientas mil pesetas que 
figura en el presupuesto extraordinario for
mado al efecto, cuya insuficiencia será sub 
sanada una vez conocido-el tipo del remate, me
diante la oportuna transferencia de crédito, en 
la cuantía necesaria, dentro del propio pre 
supuesto. ,

A efectos del apartado anterior, mensual
mente se expedirá por el Director facultativo 
de las obras una certificación de las ejecutadas 
durante aquel mes, abonándose su valor al con
tratista por las unidades ejecutadas a los precios 
que figuran en el .documento núm. 3 del pro
yecto (cuadro de precios unitarios) y resulten 
de su aplicación reglada, disminuidos a pro
rrata en el caso de baja en la adjudicación; el 
contratista percibirá el importe de cada una, de 
las certificaciones de obra, dentro de los quince 
primeros días del mas siguiente al de su fecha.

Será obligación del rematante el pago de la 
inserción de anuncios, y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione el concurso y formaliza- 
ción del contrato, aceptando desde luego, como 
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 
cuantas se contienen y detallan en los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas d-1 proyecto.

Modelo de proposición.
D...... vecino de ........   habitante en......... . 

calle de ......... . núm............ según cédula per
sonal que acompaña, enterado del proyecto de 
Casa Ayuntamiento de la villa de Ejea de los 
Caballeros, se compromete a llevar a cabo las 
obras necesarias para realizar dicho proyecto 
con arreglo a los pliegos de condiciones y pre
cios que han de regir en la contrata y que han 
de estar de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, por el precio de ...... 
.............................. .... pesetas (en letra) in
cluyendo en este tipo cuantos gastos se relacio
nan para llevar a cabo las obras.

Declarando que las renumeraciones mínimas 
que percibirán, por jornada legal de trabajo los 
obreros de cada oficio o categoría de los que 
se empleen en las mencionadas obras, serán ..

....................    Así mismo la re
muneración por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los días legales, serán.........

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia al público en cumplimien

to de los artículos 162 del Estatuto municipal 
vigente y 7.° del Reglamento de 2 de julio de 
1924. J

Ejea de los Caballeros, a 12 de agosto de 
1929. —El Alcalde ejerciente, Justo Zoco.
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Pina de Ebro. N.° 7.354.
Se hace saber: Que el día seis de septiembre 

próximo, a las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y con asistencia del 
Ayuntamiento, la apertura de pliegos para la- 
subasta de la construcción de tres aljibes-depó 
sitos de agua en los montes comunales de este 
Ayuntamiento, sitos en este término municipal, 
con sujeción a los planos, pliegos de condicio
nes facultativas y económico administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de dicha Corporación.

El tipo que habrá de servir-de base para la 
subasta s rá el de 109.206 pesetas y 09 céntimos 
a que asciende el presupuesto formado por per
sona técnica, adjudicándose al que más en baja 
haga proposiciones.

La subasta se llevará a cabo por medio de 
pliegos cerrados, lacrados, precintados o con 
las seguridades que se crea oportuno adoptar, 
los cuales podrán presentarse en la secretaría 
de este Ayuntamiento, todos los días y horas 
hábiles hasta la víspera del señalado para el re
mate, cuyos pliegos, que deberán hallarse ex
tendidos en papel de la clase 6? estarán ajus 
tados al modelo que se inserta a continuación.

Para ello, habrán los licitadords de acompa
ñar el oportuno resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal, o en la Caja g ne- 
jal de Depósitos, la cantidad correspondiente al 
5 por 100 del tipo de subasta y la cédula p'r- 
sonal.

Esta cantidad será ampliada hasta el diez, por 
la persona a quien le haya sido adjudicada la 
subasta, en concepto de fianza.

El tipo para la construcción de dichos aljibes 
será el de cinco meses, contados desde la noti
ficación de la aprobación del remate, debiendo 
dar comienzo a las obras a los quince días.

Se halla designado para el bastanteo de po
deres el Abogado en ejercicio de Zaragoza don 
José Valenzuela la Rosa.

Los concursantes acompañarán a su propo 
sición una relación de las obras que, como tal, 
hayan ejecutado dentro de España, mediante su
basta o concurso, para el Estado, provincia o 
municipio y para entidades particulares, de
biendo exhibir en su día al Ayuntamiento, si 
así se lo exige, las certificaciones que acrediten 
haber realizado tales obras, expedidas por los 
técnicos o facultativos a cuyo cargo y dirección 
hubieren estado aquéllas.

El adjudicatario vendrá obligado a cumplir 
lo dispuesto en el R. D. de 20 de junio de 1902 
sobre realización del contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras, y a obser
var lo que sobre accidentes del trabajo previene 
la ley de 30 de enero de 1900 y Reglamento pa
ra su aplicación, así como lo prevenido en los 
Reales decretos de 6 y 26 de marzo último.

El contratista habrá de poner un técnico pa
ra la dirección de los trabajos, a menos que se 
conforme con la indicación que en caso de duda 
le haga el de esta Entidad que costea las obras 
y a cuyo cargóse halle la Dirección, inspección

y vigilancia de ellas, satisfaciendo el menciona
do contratista a dicho técnico municipal, rn 
concepto de reman ración, por los trabajos do 
valoración, expedición de certificaciones, liq01' 
daciones, etc., el 3 por 100 del importe del re
mate.

Dentro de la primera decena de cada mes- 
durante la ejecución de los trabajos se le ex 
pedirá al contratista una-certificación de J03 
que hubiere ejecutado durante el mes anterior. 
cuyo importe le será abonado íntegramente po* 
la Depositaría municipal.

Todos los gastos de anuncios, formalizacron 
de contrato y demás que se originen con mor
tivo del concurso para estas obras los abonara 
íntegramente el rematante. .

Pina de Ebro, 13 de agosto de 1929. — El Al 
calde, Agustín Gros*

Modelo de proposición. ,
D. (nombre y dos apellidos) de nacionalida** 

española, mayor de edad, vecino de......y do
miciliado actualmente en la calle de .... < 
mero.... , según cédula personal corriente q119 
acompaña, enterado del concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de Pina de Ebro para con
tratar la ejecución de las obras necesarias pa*’3 
la construcción de tres cDepósitos-Aljibes» e[1 
las partidas «Las Quemadas», «Val Traveser9, 
y «CharcoLabarta», de dicho término municipal: 
reuniendo las condiciones legales para pode*' 
ser contratista y enterado de los pliegos de con 
diciones, planos y presupuestos a que las ml= 
mas han de sujetarse y que desde luego acepta
se compromete a ejecutarlas en su totalidad 
por la cantidad de ...., (en letra y en guarismos) 
pesetas; a cuyo fin acompaño el resguardo jus
tificativo de haber constituido la fianza exigid8 
para poder tomar parte en este concurso.

........a ..........de..........de 19¿9.
(Firma del interesado.)

—________________________ ----------------

___ PARTE NO OFICIAL J
Comunidad de Regantes del término 

de la Herradura.
Cumpliendo con Jo dispuesto en el artícid0 

56 de las Ordenanzas do esta Comunidad, s0 
convoca a los señores partícipes de la misma 8 
Junta general ordinaria para el día 22 del co 
criante, a las tres de la tarde (hora oficial), en 
la Casa Consistorial; y caso de no concurrir nú 
mero suficiente para que los acuerdos tenga/1 
validez, se celebrará en segunda convocatoria 
el día ¿5, a la misma hora y local expresado 
anteriormente.

En dicha Junta será el examen déla Memo
ria general, examen y aprobación de los presu
puestos de ingresos y gastos que para el añ° 
siguiente ha de presentar el Sindicato de Riegos- - 
. Caspe, a 13 de agosto de 1929.—El Presiden
te, Camilo Morales.—El Secretario, (ilegible).

Impk in t a d<l  Ho s pic io
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I.840: a 4.000 pesetas, Sra. Mataboch, 2.537; re- 1 
sultas: a 3.500, Sra. Vázquez. 4.0I7.

4-6-929.—Vacante de la Sra. Bravo, 395; a 
6.000, Sra. Fornés, 868; resultas: a 5.000. señora 
García. I.690; a 4.000, Sra. García Sande, 2.5 39; 
a 3.500, Sra. Arcoza, 4.0I8.

9-6-929.—Vacante de la Sra. Vicuña. 1.444: a 
5.000. Sra. Del Mazo, I.693; resultas: a 4.000. 
Sra. Mestre, 2.542; a 3.500. Sra. Pardo,. 4.0I9. 

13-6-929.—Vacante de la Sra. Ballesteros, 2.304- 
H: a 4.000, Sra. Azurinendi, 2.543; resultas: a 
3.500. Sra. Vela, 4.020. Vacante de la Sra. Alva- 
rez. 2.304-2 5: a 4.000, Sra. Cotrina, 2.5 44; re
sultas: a 3.500. Sra. Rivero, 4.02I. Vacante de 
la Sra. Bondía. 2.I08-20: a 4.000. Sra. Cortés, 
2.545; resultas: a 3.500, Sra. Real de San Mar
tín, 4.022.

I5-6-929.—Vacante de la Sra. Mocha, 3.577; a 
3-500, Sra. Gómez, 4.023.

I7-6-929,—Vacante de la Sra. Zaragoza, 896: 
a 5.000, Sra. Guisado, 1.694; resultas: a 4.000, 
Sra. Ponz, 2.546; a 3.500, Sra. Bouza, 4.025.

24-6-929.—Vacante de la Sra. Bermejo, 696 de 
la categoría: a 4.000, Sra. Monzón, 2.547; resul
tas: a 3.500, Sra. Liaño, 4.026.

26-9-926.—Vacante de la Sra. Sedeño, 3.000: 
a 3-500, Sra. Daza, 4.027.

28-6-929.—Vacante de la Sra. Núñez, I.393: a 
5-000, Sra. Riéiro. I.695; resultas: a 4.000, seño
ra Moreno, 2.548; a 3.500. Sra. Jiménez, 4.028.

29—929.—Vacante de la Sra. Ucelay, 28I de la 
categoría: a 6.000. Sra. Rodríguez. 970; resultas: 
a 5.000. Sra. Olhagaray, I.696. a 4.000, Sra. Lá
zaro. 2.549; a 3.500. Sra. Díaz, 4.029.

2." (Jue asciendan a los sueldos que se indi
can y con las antigüedades que se expresan, los 
siguientes Maestros y aMestras del segundo Es
calafón :

' MAESTROS
I0-6-929.—Vacante del Sr. Martín, núm. I4: a 

3.000 pesetas, Sr. Soto, con efectos económicos 
de dicha fecha y escalafonales que le correspon
dan, por razón del número I.I20 bis que le per
tenece, después de descontado el tiempo que es
tuvo sustituido; resultas: a 2.500, Sr. Abad, nú
mero 2.254, con e'iectos económicos y del Esca
lafón. de lo de junio último.

2I-6-929.—Vacante del Sr. Sastre, I.092: a 3.000, 
Sr. Castro, I.I96; resultas: a 2.500, Sr. Pérez 
Linares. 2.255.

2 5-6-929.—Vacante del Sr. Gómez. I.629: a 
2.500, Sr. Barona. 2.256.
| „ .

MAESTRAS

2-6-929.—Vacante de la Sra. Movellán, núme
ro 972: a 2.500, señora González, 2.03I.

7-6-929.—Vacante de la Sra. Domínguez. I.002:
a 2.500, Sra. Lozano, 2.033.

15-6-929.—Vacante de la
3-Ooo, Sra. Lejarraga, 935; 1

Sra. Navés, 364: a 
resultas: a 2.500. se-

ñora Blanco, 2.035.
I8-6-929.—Vacante de la Sra. Toledo, 1.024: a 

2.500. Sra. Alvarez, 2.036.
I9-6-929.—Vacante de la Sra. Duran, 258: a 

3-00, Sra. Muriel, 937; resultas: a 2.500, Sra. I.x- 
pósito, 2.037: vacante de la Sra: Juárez. 1 568: a 
2-5OO, Sra. Caamaño, 2.038.

29-6-929-Vacante de la Sera. Arderán 442:^ 
13.000, Sra. Prát. 038: resultas - a 2.500. Sra. Do .a

1 Vacante de la Sia. Sánchez. 786: a
3 000 Sra. Paredes, 939i resultas: a 2Doo. . e-

de U Real orden 
número I67, de fecha 12 de enero ultimo ( Ga
ceta" del 23). se reserve a D. José lozano Alon
so el sueldo de 3000 pesetas que. como Macst-o 
nacional, le corresponde, con derecho a los ascen
sos que reglamentariamente le pertenezcan, 
haber pasado a prestar servicio en le Gol lo e 
Guinea desde la Escuela nacional de Lope 
^D^Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. , .

Madrid, I9 de julio de I929.—Callejo.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de 

este Ministerio y señores Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 1 agosto 19^9) •

PFAi ORDIEN aprobando la propuesta de la Conusion 
Nacional de la Mutualidad Escolar, y dispomendo que a 
rmtidad de 20.000 pesetas se aplique a la concesión 1c 

al Magisterio Nacional, municipal y de Patronato.

n,nn cT - Vista la propuesta formulada por la cJm^ón dé la* Mutualida.l Escolar, y 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, 

S M. el Rey (q, D- g-) a tenido a bien apiobai 
dicha propuesta, y, en consecuencia, determinar 

V céétidad de 2d.o<» pesetas. 
diente al actual ejercicio de I929. aPh 1 * ■ 
concesión de premios al Magisterio 1 ac^o < , 
nicipal y de Patronato, con sujeción a las siguici 
leLÍ>a Los premios serán de 200 pesetas cada uno, 
50 para maestras y 50 paraMaestros, u^o (le 
da sexo por provincia. Si quedaran desitr ., 1 
falta de aspirantes o por cualquier circunstai - 
cía. alguno o algunos de una o mas provincia., 
otorgarán en aquella donde exista mayor 
de peticionarios; pero siempre en igualdad .1

2.Q ‘ Determinará la preferencia para la con- 
cesi(|n las siguientes circunstancias:

a) .Mayor tiempo de servicios en la tscut‘a 
desde la que se aspire al premio, contados de>d 
el establecimiento oficial de la Xlutualn a<. • 
lar en la husma o desde la posesión del Maestro, 
si fuese posteerior a aquélla. . .

b) Cantidad superior de imposiciones propo.- 
cionalmente al número de mutualidades.

c) Publicación de obras o trabajos Pedagog - 
eos relativos a la Mutualidad escolar o a la t ievi- 
si6ñ y Ahorro. . ,

3 .a' Para aspirar a estos premios sera pi eciso 
que los interesados no estén sujetos a expeci 
te gubernativo, ni hayan sufrido corrección al
guna; debiendo informar por lo tanto, las_ p 
liciones la Inspección de Primera ensevanza 1 s 
pectiva, así como tener rendidas las cuentas y > 
•lances'de la Mutualidad hasta el ultimo eje - 
cicio, • '
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4 .a Las Maestras o Maestros que anterior
mente hubi-esen-sido premiados no podrán tomar 
parte en este concurso.

5. .' ¡Los Maestros que aspiren a obtener algu
no de estos premios dirigirán sus instancias al

M t iPtr!iS1ílentf de la Comisión Nacional de 
la Mutuahdad Escolar, en el término de un mes, 
la partir de la 'íecha de la publicadión en 1.a “Ga
ceta de esta disposición, presentándolas, a los fi- 
Tnsnprf10^ 0? b regIa seKunda, a los señorcg 

■ ectiv^ í rnnCra cnseñanza de la zona res- 
lirá 1 SQUa eS’ Una vez in£°rmada§, las remi- 

as Secciones administrativas de Primera 
tensenanza, para que a su vez certifiquen y com- 
XJ íl rnc ti *1I ' * ' 1 . " servicios de los 
él d^ cursándolas conjuntamente

. k - dV,CtUbr1e Próximo a la Secretaría de la
MUtUalÍdad EsC°Iar <Sa-

V de" Patarnnnrancias de 1OS ^aestros municipales 
deberán 9 T' Sean ,íe carácter nacional, re^ctiv^ ■níor™a^spor los Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos, o por el Patronato 
níidUn QK°Ceda’ .r?mitiéndoIas directamente, cum-

o este lequisito, a la Sección administrativa 
le la provincia que corresponda, la que las fusio

nara con las de los Maestros nacionales?
a efechrn^r'i^r00 ^ €^0S Premios se llevara 
dad pí H a ComH,on Nacional de la Mutuali
dad Escolar, y un Maestro y una Maestra con 
residencia en Madrid, designados por la Asocia- 
íomimi^H (leI MaSÍsterio, cuyo nombramiento" 
¿ V única.a oportunamente a la referida Comi-

nJí r "'i CVm,slon Nacional de la Mutuali
dad Escolar y de acuerdo con su Reglamento v 
atiibuciones; se adoptarán las medidas y acuerdos 
preceptos6 pertmentes Para la aplicación de estos p 1 V.p LUb,

De Real orden lo digo a V I nan su 
mK-nto_y demás efectos. Dios guárde a V I mu
chos anos. Madnd, 19 de julio de Igáo.-Ca'lie"» 
Señor Director general de Primera enseñanza

EscolanC0""--0" NaCÍ°naI dc la M""'

Gaceta 1 agosto I929).

Rh.XL ORD'EN admitiendo ia renuncia del cargo de Cate
drático numerario de la Facultad de Derecho de la Uní; 
veiMdad de Granada a D. Fernando de los Río-; ) l’m'"- 
> disponiendo su baja en el Escalafón general de Ca
tedráticos de Universidad.

iNiúm. I.205.
Jlmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien admitir a D. Fernando de los Ríos y Urru- 
ti, Catedrático numerario de Derecho político de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Gra
nada, la renuncia que ha presentado de dicho car
go, disponiendo su baja en el Escalafón general 
tic Catedráticos de Universidad

De Real orden lo digo a V. L para su conoci
miento y Rectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 22 de julio de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
“Gaceta” 1 agosto I929).

Kb AL ORDEN admitiendo la renuncia del cargo de Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Centra , a D Luis Jiménez Asúa, y disponiendo su baja 
en el Escalafón de Catedráticos de Universidad.

Núm. I.206.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien admitir a D. Luis Jiménez Asúa, Catedrático 
numerario de Derecho penal de la Facultad <le 

| Derecho de la Universidad Central, la renuncia 
que ha presentado de dicho cargo, disponiendo 
su baja en el Escalafón general de Catedráticos 
de Universidad.

x Dé Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
imcnto y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 22 de julio de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 
. y secundaria.

“Gaceta" 1.agosto I929).

KltAL ORDEN admitiendo la renuncia del cargo ele Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad

. Cent, al a D bel i pe Sánchez-y Gallifa, y disponiendo 
baja en el Escalafón general de Catedráticos de Uni
versidad.

REAL admitiendo la renuncia del cargo de Ca- 
k'dratico numerano de la Facultad de Filosofía y Letras 
ce la Lniversidad Central a D. José Ortega y (iasset v 

t" t':,caws"

Núm. I.204.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido -1 

bien admitir a D José Ortega y Gasset, Catedrá
tico numerario de Metafísica, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Central la 
renuncia que ha presentado de dicho cargo dis
poniendo su baja en el Escalafón general de Ca
tedráticos de Universidad.

De Real orden lo digo a V. I nara en 
inemto y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 22 de julio de I929.—Callejo 
Se^^r ^7'de Ensefia- y 

‘Gaceta” 1. agosto r929).

N/úm. I.207.
Sv-: ^1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 

en admitir a D. Felipe Sánchez Román y Galli' 
ia, Catedrático numerario de Derecho civil, de la 
bacuitad de Derecho de la Universidad Central, 
Ja renuncia que ha presentado de dicho cargo, 
<hspomendo su baja en el Escalafón general de 
Catedráticos de Universidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miey efectos Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 22 de julio de 1929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria. 1
Gaceta” 1 agosto I929).

cmk =" vn-tud de concurso de »s-
V ' S"'” V,fla” La,a®""a -v 3 D- Enriqaí dí Arfe, g n/r de término * las Escueta 

r=sp£t^^ art,S*” lk ?ara«™ >' Algeciras,

iNúm. I.209.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.), de conformi-
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dad con lo propuesto por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, ha tenido a 
^'en nombrar, en virtud de concurso de ascenso,

_• Enrique Viñao Lalaguna y a D. Enrique 
•hinoz Vega, Profesores de técnica de las Éscue- 
a ? ’*0. ^rtes y Oficios Artísticos de Zaragoza y 
- geciras-, con destino a las enseñanzas de Dibujo 
J'^ab con el sueldo anual cada uno de 4.000 pe- 
e|AS V, demás ventajas de la Ley.

1 e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
n11?8, ^dfid, 22 de julio de I929.—Callejo. 
^eñor Director general de Bellas Artes.

Méritos y servicios de I). Enrique Viñao 
|> r.. f .alaguna.

Rp-i*1 eSiUI dc asC^nso en virtud de concurso por 
buio linea? sePt*einbre de I9I5, en Di-
car<' ' ^‘d orden de 24 de abril de I926 se le en- 
térrn;' '1। desempeño de la plaza de Profesor de 
Y Ofic?* •' a l’neal de la Escuela de Arles 
MinA j'S -ícticos de Zaragoza, plaza que con- 

Tie llenando.
vinciaUi '10S SUS estudÍQS en la Escuela pro- 

Eigura '<nr,aSoza y oposiciones a dibujo lineal. 
de su clase*1 .£l scS'línda categoría del Escalafón 

^Xyudant’ C°n el sue'do anual de 3500 pesetas. 
de 5 je r j ’^pe^idor en virtud dé c í ncurso, des- ! 
veintisiete10-■lo de l^2. pí'1" b que cuenta ccn

. anos de servicios.
a ll"|' ' hervicios de 1). Enrique Muñoz Vega.

26 Virtud de concurso en el de I902; Profesor de ascenso desde 1 
1 22 de octubre de I9I5. 1
Jla desempeñado varias plazas de Profesor ,1- tenmnode la Escuela de ¿tes y Oficios

e"as la de Dibujo lineal 
ntc ti es meses y veintidós días. 

totes l^a^,ios cn la toademia de Bellas 

l)reñdMoh^ ^P^i^ones y se encuentra com- 
su clase p tercera Sección del Escalafón de i 
Co”tandó veint^ 1 ?’e -0 a'i1Ual 3 000 pesetas. 

veintisiete anos de servicios.
(“Gaceta” 1 agosto I929).

REAL ORDEN disponiendo se consideren creadas con ca
rácter provisional las plazas de Maestros y Maestras de 
Sección que se consignan en la relación que se inserta.

Núm. I.2I3.
limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 

por los Ayuntamientos que se detallan cn la rela
ción adjunta sobre ampliación de Secciones o gra- 
Ilitación de Escuelas Nacionales:

Resultando (pie se ha cumplido con lo precep
tuado en las vigentes disposiciones respecto de 
las condiciones técnicohigiénicas de los locales 
propuestos por los mencionados Ayuntamientos, 
según favorables informes emitidos por la Ofi
cina técnica de Construcción de Escuelas:

Considerando lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de febrero de I9II, Reales órdenes de 18 
de agosto de I9I7, 2 de noviembre de I923 y de
más disposiciones vigentes,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

l.° Que se consideren creadas con carácter 
provisional las plazas de Maestros y Maestras 
de Sección que se consignan en la relación que se 
acompaña, según en la misma se expresa, y con 
destino a las Escuelas nacionales graduadas que 
en la misma se mencionan.

2 .0 Que se eleve a defitivo el carácter provi
sional de estas creaciones, hasta tanto que por 
las Inspecciones de Primera enseñanza respecti
vas se remitan a este Ministerio las copias de las 
actas Juradas reglamentarias a que se contrae el 
número 5.0 de la Real orden de 2 de noviembre 
de I923 (“Gaceta” del 6), dentro del improrro
gable plazo de dos meses señalado: y

3 .® Que los gastos que esta creación supone 
serán con cargo al capítulo 4-°, artículo 1.", con
cepto 3." del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, los de personal, y con cargo 
al capítulo 5.0, artículo 1.°, concepto 1.® del mismo 
presupuesto, los de material, de acuerdo con la 
distribución del crédito consignado para la crea
ción de las nuevas plazas de Maestros y Maes
tras a que se refiere la Real orden fecha I9 de 
los corrientes. e

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 23 de julio de I929.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

Ji^AC10N ele
las Escuelas Nacionales Graduadas a que se refiere la Real orden, fecha 23 de

julio de 1929, y que afectan a la procincia de Zaragoza.

'A0 &
SB
?O AYUNTAMIENTO
L!

oí C^alayud...................
2, dem......... 1

ESCUELA NACIONAL 
g r a d u a d a  d e

Niños .........................
N i ñ u s

SECCIONES Remunera
ciones 
a los x 

Direct -res

Pesetas.

150
150 
»

125
125
100
100 
100 
100

COMO SE HACE LA GRADUACION

A base de una unitaria. 
A base de dos unitarias. , 
Ampliación de una Sección. 
A base de tres unitarias.
Idem de dos ídem.
A basc*de dos unitarias.
Idem.
A base de una unitaria.
Idem. _______ ___

Número de 
las que ba 
de constar 

laGraduada

4
4
4
6
6
3
3
3
3

Número 
de las que 
se crean,

3

1
4
5
1
1
2
2

^em...........
2r fospe ............... Párvulos ...................

Niños .........................
66 ^duba.......................... N i ñ n r

82 ................. Niños .......................
Niñas ..........................1 ' • .............

(“Gaceta” 1 agosto I929).
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REAL ORD'EN ascendiendo al sueldo de 3.500 pesetas a 
Ips Maestros que se mencionan y anulando los ascensos 
otorgados por las Reales órdenes, que se indican.

Núm. I.224.
limo. Sr.: Habiendo quedado vacante, con fecha 

1 de julio de I927 diez y ocho sueldos de 3.500 
pesetas, en el primer Escalafón de Maestros na
cionales, por consecuencia de la Real orden nú
mero LI65. (le fecha 20 de julio actual (“Gaceta” 
del 25), aprobando las oposiciones restringidas 
entre Maestros a plazas de la categoría quinta 
dd Escalafón, y cuyas oposiciones fueron convo
cadas por Real orden de 23 de junio de I927 (“Ga
ceta” del 30),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L0 Que se otorguen al ascenso por antigüe

dad, en corrida de escalas, con efectos de l.° de 
julio de I927, los referidos diez y ocho sueldos 

kle 3.500 pesetas, que han dejado vacantes los 
Opositores que han ganado plaza de 4.000 pe- 
Netas :
/ Señores Trincado, 2.463: Matute, 3.433-22; Gál- 

fvez Pérez, 2.883; Martínez Álvarez, 3.433-6I; 
Puentes Astillero, 3.366; Casasas Canto, 3.433-4I; 
Lázaro. 3.494 (fallecido) ; González Sahagún, 2.759 
Navarro Causapé, 2.467; Guz-mán García, 3.I92; 
Lorente Astigot, 2.886; Pérez Burgos, 2.8I9; 
Montero Sánchez. 2.802; Sánchez Claro, 3.487; 
Ibáñez Rojpi 3.096; Juan García, 3.06I; González 
Martínez. 3.I57: Carreras Liñana. 3411.

2 .° Que. a consecuencia de lo dispuesto" en el 
número anterior, asciendan al sueldo de 3.500 pe
setas, con la antigüedad, para efectos econóipicos 
y del Escala-fón. de l.° de julio de I927:

Sr. Donat y Caritx, número 3.866; Sr. Baró y 
Durán, 3.867: Sr. Galicia y Vora, 3.868; Si. Alar- 
cón Carrasca. 3.869; Sr. Capdevila y Bilbert. 3.870: 
Sr. Castell Bigorra, 3.87I; Sr. Gallego López, 
3.872; Sr. Prieto Jiménez, 3.873; Sr. Gómez Ló
pez, 3.874; Sr. Iglesias Fernández, 3.875; Sr Ce
rezo Marinero. 3.876; Sr. Muñoz García. 3.877: 
Sr. Martin Lain, 3.878; Sr. González, Sáinz, 3.879: 
Sr. Cerro Labrador. 3.880: Sr. C'.izón Robles. 
3.881 ; Sr. Giner Bernabéu, 3.882; Sr. Salvador 
Fernández, 3.883.

3 .0 Que se anulen los ascensos otorgados por 
las Reales órdenes número.s 492, 665 y 707 de fe
chas 16 de marzo, 21 de abril y I9 de mayo de 
I928 (“Gacetas” del 2 5 de marzo, 29 de abril y 2 5 
de mayo), a los Maestros comprendidos en el apar
tado anterior.-y se proceda en momento opor
tuno a adjudicar a quienes correspondan las va
cantes que aquéllos cubrieron en virtud de lo dis
puesto en las mencionadas disposiciones.

4 ." Que los ascendidos por el número segundo 
de la presente Real" orden figuren en el Escala
fón en la categoría de 3.500 pesetas, a continua
ción de los Maestros ascendidos a idéntico sueldo 
por Real orden de 7 de diciembre de I928 (“Ga
ceta’ del 11), en las resultas que dejaron los epo- 
sitores que pasaron a la cuarta categoría.

5 .0 Que las correspondientes Secciones admi
nistrativas procedan a extender en los títulos ad
ministrativos de los Maestros ascendidos por el 
apartado segundo, diligencias, a tenor de lo dis
puesto por la presente Real orden, acreditando 
asimismo a los interesados, en la forma, preveni
da por las disposiciones vigentes, las diferencias 

de sueldos que les corresponden desdo 1 de jv-10 
de I927 hasta la antigüedad que pitra ca la w'O 
de ellos les concedieron las Reales órdenes de 1 
de marzo, 21 de abril y I9 de maryo de 193°'.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conecl" 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I- !'1.11' 
chos años. Madrid, 27 de julio de I929.—CalleJ0'
Señor Ordenador de pagos por obligaciones 

. este Ministerio y señores Je'íes le las Seccio
nes administrativas de Primera enseñanza.

„ ■ (“Gaceta" 1 agosto

REAL (JRÍDÍEN autorizando la celebración en BarceD^ 
durante el año actual, del "VI Congreso de la 
ción Internacional de Uniones Intelectuales"; y 

. Hiendo tenga carácter oficial, y que celebre sus sesiy"'- 
durante los dias 20 al 25 de septiembre próximo, I’*1!" 
Patronato del Gobierno de S. M. .

Núm. 1.226
Excmo. 

Barcelona
Sr.: La Dirección de la ExposiciÓ11 
ha hecho presente la conveniencia I 

celebrar en dicha ciudad en este año, y coincl. 
diendo con el Certamen que allí tiene luga1- ‘ 
“\T Congreso de la Federación Internacional 
Uniones Intelectuales” ; y estimando útil y ace'. 
tada dicha iniciativa, a propuesta del Consejo (l c imc i uiiaia HiivuiLi va, a pi opuesta aei v.ou3y.r ,

1 Enlace de la Exposición general Española y ct111 
pliendo lo acordado por el Consejo de Minist^i 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp^11^*
’ l.° Que se autorice la celebración en BarcC*^ ; 

na durante el presente año, del “VI CongrC^ 
de la Federación Internacional de Uniones I*1 
Aectuales”, el cual tendrá carácter oficial y ‘•"S 
lebrará sus sesiones durante los días 20 y 25 ( 
próximo mes de septiembre, bajo el PatrOV-'1*1 
del Gobierno de Su Majestad. . i|

2 .° Que para la organización y direcc-ón 1 
citado Congreso se creen una Junta organizado^ 
y un Comité ejecutivo del mismo; la Junta esta1" 
integrada por las siguientes personalidades: ...

Presidentes: El Excmo. Sr. Marqués de i4 
ronda. Director general de la Exposición Int61'1,1^ 
cional de Barcelona, y el limo. Sr. D. Miguel A11’1 
y Salvador, Director genera! de Enseñanza 51 
périor y secundaria.

Vicepresidente primero, el Timo. Sr. D. 
bio Djaz. Recto:: de la Universidad de BarceD:1¿ 

Vicepresidente segundo, el Excmo Sr. Mai*^6 
de Valero de Palma. •

Vicepresidente tercero, el Sr. D. Santiago Tr'1^ 
Vocales: I). Francisco Esquerdo; D. Aiit'1'"1; 

Robert. D. José Ponsá, D. Enrique Soler y B-d l.J 
D. Eduardo Alcohé, D. Joaquín Dualde. D. Pe,. < 
Bosch. 1). Antonio de la Torre. D. Augusto f’1 ¡t 
Suñer. I). Ignacio Ribera, D. Pedro Pujol, 
Manuel Corachau. D. Antonio Aunós, I). Guil1!’1^ 
mo Benavent, D. Mariano Anfruns y D. FedeP1 
Barceló. . .

El Comité ejecutivo lo formarán : 
Presidente. D. Ensebio Díaz.
Vicepresidente, I). Enrique Soler y Batllé.
Secretario, I). Antonio de la Torré. . p I 
Vocales: D. Augusto Pi y Suñer. D. Francij.(l 

Esquerdo.. y I). Antonio Robert y D. Fedef,t 
Barceló. * - T

i 3.0 El Comité ejecutivo queda autorizado P3r 
dirigirse a todos los Centros, dependencias y 0 1

M.C.D. 2022


